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CONVENIO N° 

OPM-SFR/2ó18-1O&-01 

CONVENIO DE LIQUIDACIÓN RELATIVO AL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS 
NÚMERO OPM-SFRJ2OIS-108 DE FEO-LA 2DE OCTUBRE DEL2018J  QUECELEBRAN POR UNAPARTE EL MUNICIPIO 
DE SAN FRANCISCO DEL RINCON, GTO, REPRESENTADO POR EL C P JAVIER CASILLAS SALDANA, PRESIDENTE MUNICIPAL, C ROBERTO ROCF{A SANCHEZ, SECRETARIO DEL H AYUNTAMIENTO, LIC LORENA VILLALOBOS OLIVARES, SINDICO DEL H. AYUNTAMIENTO Y ELING.EMMANUELLÓPEZ.LÓPEZ DIRELIURDE OBRAS PÚBLICAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL CONTRATANTE" Y POR LA OTRA C ING JOSE DE JESUS SALDAÑA SANCHEZ, Y A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA" DE CONFORMIDAD CON LAS DEClARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES DE "EL CONTRATANTE"  

PRIMERA- EL IC. CP. 3AVIER CASILLAS SALDAÑA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE .MUÑIÇ!'AL, ESTÁ 
LEGflTIMArjO PARA SUSCRIBIR A NOMBRE Y CON AUTORIZACION DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, EL PRESENTE 
CONVENIO, QUE FUE FACULTADO MEDIANTE ACUERDO TOMADO EN SESION NUMERO 1131, DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 2018, 

EN DONDE SE LE DELEGAN FACULTADES PARA QUE SU$CRIBA TODO TIPO DE CONTRATOS YJO CONVENIOS, 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 77, FRACCION XIII DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL PARA EL 
ESTADO DE GUANAJUATO. 

SEGUNDA- EL C.RORERTO ROCHA SÁNCHEZ SECRETARIO DEL H AYUNTAMIENTÓ,COMPMECE.A LAFIRMA:DEL PRESENTE INS1 RUMENTO JURIDICO CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 128, FRACCION IX DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO 

TERCERA- EL C. LIC LORENA VILLALOBOS OLIVARES, SÍNDICO DEL FL AYUNTAMIEÑTÓ; COMPAÑECE A LA 
FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO EN SU CARACTER DE REPRESENTJTE LEGAL DEL 11 AYUNTAMIENTO Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 78 FRACCION II DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTÁDÓ DEGUANAJIJATO. 

CUARTA- EL C. ING EMMANUEL LÓPEZ LÓPEZ, EN SU CARÁLItR DE DIRECTOR. DÉ OBRÁS PÚBLICk 
COMPARECE A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO CON LAS FACULTADES DE LA APLICACION DE LA LEY DE OBF& 
PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, CONFORME 
A LO ESTIPULADO EN EL ULTIMO PARRAFO DEL ARTICULO 4 D LA PROPIA LEY 

DECLARAN AMBAS PARTES  

PRIMERA.-QUE CON FECHA 2 DE OCTUBRE DEL 2018, "EL COÑTRATISTA' Y "EL CONTRATANTE'.CELEBRARON EL CONTRATO NUMERO OPM-SFRJ 2018-108, EN MATERIA DE OBRA PUBLICA SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNiTARIOS, 
CON EL OBJETO DE LA EJECUCION DE LA OBRA CONSIS1 t:NTE EN REHABIL1TACION DE AGUA POTABLE EN LA 
CALLECAMIUOREAL!ENLACrLJPADDESÁNFRÁNCICODELPJNCÓN,, I O .. 

SEGUNDAS- DEL MONTO DEL CONTRATO.- "EL CONTRATANTE"MANIFIESTA QUE EL MONTO.DE LA•OBRA OBJETO DE 
Esit CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE $202,112 SS (DOSCIENTOS DOS MTL CIENTO DOCE PESOS 85/100 
M.N.)IVAiNCLUIDÓ, CON LA ESTRUCTURA FINANCIE A SIGUIEÑ11: . . .: •.••.• 

RECURSO ESTATAL RECURSO MLJNICIPM. 
RAMO 33 FAISM 2018 

TOTAL 

$cLO0 $202,l1285 $202,112.85 

TERCERA- QUE EL PLAZO PARA LA EJÉCÚCIÓN DE LOS TRABAJOS SE ESTABLECIÓ DEIS DIAS NATURALES, 
OBLIGÁNDOSE A INICIARLOS EL DIA 2 DE OCTUBRE DE 2018 Y CONCLUIRLOS EL 16 DE OCTUBRE DE 2018 

CUARTA.- AMBASPARTES MANIFIESTANESTARDE ACUERDO EN MODIFICAR LA CLÁUSULA SEGQA DE EL.CONTRATO 
ORIGINAL, CON OBJEtO bE MÓDIEICAR LA ESTRtJCTURA 1 FINANCIERA SIN I)P4R E. MONTO 

AN FRANC1SCO 
DEL. RINCÓN 

ZOi-2O2 / 

Ciuiad de Confianza 
Emprendimiento 



:NVENIO MODIFICATOPJO 
REÇURSQ 
ESTATAL 

ESOÑp 
REMANENTES DEL-RAM 

33 FAISM 2017 
APROBAbOS EN ACTA 

NO 1,139 OCTAVO 
PUNTO INCISO B) DEL 

RECURSÓ.ÉSTÁTAL 

-

CONTRATO.OP. -. W..LJRL- / 

ÇURSOMLINICIp 

RAM033 FAISN 2018 

TOTAl 

202 1t~85 

SA.f .FRANÓJS.C. 
DEL RINCÓN 

.Ciujia 
. Confaz 

y Ernprendjrnjento 

201a2021 / 
: ÇONVEfZIO.o 

OPMSFf2O18j.Ogfli CONTRATADO, EN VIRTUD 
DE QUE ES NECESARIO REGULARIZAR LOS MONTOS Y 

ES1RucpjpA FINANCIERA CONFQpjv 
A LOS RECURSOS AU1DRJZ,os SECUN EL ACTA DE AYUNTN4IT0NO 

1,139 OCTAVO PUNTO INCISO E) DEL 
DIA 5 DE DICIEMBRE

/ CON BASE EN LAS DECLARACIONES ÑTDrrr,- - - -

/ 

CLÁUSULAS
/ PRIMERA - AMBAS PARTES WNVIENE QUE EN BASE A LAS DECLARACIONES QUE CEDEN CELEBRAIJ ELPRESENTE 

CONVENIO, QUE 1ENE COMO OD3ErQ DE MODIpcg LA ESTRUCTURA FINANCIERA DE EL COrTMTO, EN 
VIRTUD DE QUE ES NECESARIO REGULARIZAR LOS ¡4ONTOS Y ESTRUCflji FINANCIERA CONFORME A LOS RECURSOS 
AUTORIZADOS SEGLJN EL ACTA DE AYUNTAMIENTO NO 143g OCTAVO PUNTO INCISO E) DEL DIA 5 D 
DICIEMBRE 

SEGUNDA - CON OB3Ero DE NODIFICAp. LA ESTRUCTURA 
FINANCIEP DEL CONTRAT(J LAS PARTES CON VIENEN 

EN MODIFICAR LA CLAUSULA SEGUNDA DEL CONTRATO, POR LO QUE A DIQ-IA CLAtJSULA SE AÑADEN LOS SIGUIEffl-ES 
PARRAFOS: . 

CON FECHA 5 DE DICIEMBRE DE 2018, SE AU1DRIZ4 MODIFICAR LA ESTRUCTURA FINANCIERA DEL CONTRATO 
ÇONFOR AL SIGUIENTE DESGLOSE . 

- ,--------.' ..

..
:U.UU. T202112.s5 

LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL MTICULO 107 DE LA LES' DE OBRA PUBLICA Y SERVICIos Oos CON 
LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIpia bEGUANAJIJATO - 

TERCERA - AMBAS PARTES CONVIENEN, QUE FUERA DE LAS MODIFICACIONES EXPUESTAS EN LA CLAUSIJLA SEGUNDA DEL PRESENTE CONVENIO, LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS DEL CONTRATO QUE DIO ORIGEN AL PRESEN-TE 
SEGUIRÁN SUR IEÑDÓ SUS EFEÇrÓ5 LEGALES; . ... 

ENTERADAS LAS PARTES DE LOS 
ALCANCES Y FUERZA LEGAL DEL PRESE('fl CONVENIO, J1ANIFIESTAN EXPRES1ENTE SU CONFORNIDAr), EN EL CONTENIDO 

DE LAS DECLAJACIONES Y CLAUSULAS QUE ANTECEDEN, FJJANbO POR 
DUPLICADO PARA DEBIDA CONSTANOA EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DEL RINCON, GTO, A LQS 11. OlAS i)EL MES DE DICIEMBRE bEL AÑO20 i8 :. .Ç . . . .
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COFVNIO N° 
OPM-SFR/2618-108-01 

POR "EL CONTRATANTE" POR "EL CONTRATISTA" 

C.P. JAVIER CASILLAS SALDAÑA
C. ING. JOSÉ DE JESÚS SALDAÑA SÁNCHEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

C. ROBERTO ROCHA SÁNCHEZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

LIC. LORENA VILLALOBOS OLIVARES 
SÍNDICO DEL H. AYUNTAMIENTO 

ING. EMMANUEL LÓPEZ LÓPEZ 
DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS 
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